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 ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, SA DE CV 

INTRODUCCIÓN   

La Administración Portuaria Integral de Quintana Roo S.A. de C.V., es un Organismo 

Público descentralizado, constituido el 17 de marzo de 1994, según consta en la escritura 

pública ocho mil trescientos dos, volumen ciento treinta y dos expedida por el notario número 

ocho de Chetumal Quintana Roo Lic. Fernando A. Cuevas Pérez, cuya principal actividad 

tendrá por objeto la Administración Portuaria Integral de  los puertos del Estado de Quintana 

Roo, mediante el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivados 

de la concesión o concesiones que el Gobierno Federal le otorgue para el uso, 

aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público de la federación, la 

construcción de obras e instalaciones portuarias y marítimas, así como la administración de 

los bienes que integren su zona de desarrollo. 

 

MISIÓN  

Ofertar infraestructura portuaria suficiente, eficiente y segura, para los tráficos de pasajeros 

y carga, con respeto al medio ambiente y coadyuvando con calidez y calidad a la atención 

del turismo nacional e internacional, industria del estado de Quintana Roo. 

 

VISIÓN  

Ser referente internacional en la atención de pasajeros de cruceros y de ferris, con terminales 

de vanguardia en el mundo, que permitan experimentar al turismo, una estancia que genere 

su retorno, y la derrama que permita el desarrollo sostenible de todos los participantes de la 

industria turística del estado. 

 

El Sistema Portuario de Quintana Roo es de gran importancia para la sociedad y la economía 

del estado. Por una parte, los puertos del estado permiten la comunicación y el traslado de 

personas entre la parte continental del estado y las islas con que cuenta, como es el caso de 

Cozumel e Isla Mujeres, y por la otra, por los puertos se posibilita el abasto de bienes e 

insumos, tanto a las zonas del área continental como a las diversas Islas de Quintana Roo. 

 

El mercado relevante de los puertos de Quintana Roo, es por mucho los turistas del estado, 

en sus diversas modalidades, y de los diversos orígenes, ya que por los igualmente diversos 

puertos, cruzan también los diversos tipos de turistas que usan los puertos, los mismo en los 

grandes cruceros para visitar los atractivos del estado, que, en ferris y transbordadores para 

alcanzar las islas, y también las diversas instalaciones de turismo náutico como complemento 

a sus estancias del sol y playa en los destinos de la Riviera Maya. 

 

Asimismo, los puertos apoyan el desarrollo del turismo, la principal actividad económica del 

Estado, específicamente, permiten el desarrollo del turismo de cruceros, el turismo náutico y 
























































































































































































































